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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°  3c1  -2018-COFOPRI/DE 

Lima,  21 OIC. 2018 

VISTA: la carta s/n de fecha 16 de noviembre de 2018, presentada por el señor 
Juan Alberto Quintana Sánchez, Vocal Titular del Tribunal Administrativo de la Propiedad 
de COFOPRI; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27594, que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece en su artículo 7 que, 
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular en la Entidad que corresponda, se 
cepta la renuncia o se dispone una nueva designación o nombramiento de los actuales 
uncionarios con cargo de confianza no contemplados en el Artículo 1 de dicha Ley; 

  

  

  

  

     

Que, de conformidad con el artículo 9, concordado con el literal i) del artículo 10 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal — COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo N° 025-2007-VIVIENDA, el Director 
Ejecutivo es el Titular de la Entidad, quien tiene entre sus funciones, la de designar y cesar 
a los empleados de confianza, de conformidad con la legislación vigente; 

Que, el artículo 85 del citado Reglamento establece que el Tribunal Administrativo 
de la Propiedad, es la segunda y última instancia administrativa en materia funcional, 
integrado por cinco (05) vocales titulares, además de dos (02) vocales suplentes, 
designados por el Director Ejecutivo, por períodos de tres (03) años consecutivos y 
renovables; 

     

Que, mediante Resolución Directoral N° 115-2017-COFOPRI/DE del 10 de agosto 
de 2017, se designa al señor Juan Alberto Quintana Sánchez como Vocal Titular del 
Tribunal Administrativo de la Propiedad del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal — COFOPRI, por un período de tres (03) años; 

Que, mediante el documento de visto, el señor Juan Alberto Quintana Sánchez 
presenta su renuncia al cargo que venía desempeñando; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594 y el Reglamento de 
Organización y Funciones de COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo N° 025-2007-
VIVIENDA y con el visado de la Gerencia General y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
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Regístrese, comuníquese y publíquese 

Direc or Ejecutivo 
Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal - COFOPRI 

RESOLUCION DIRECTORAL N° [n -2018-COFOPRI/DE 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia formulada por el señor Juan Alberto 
uintana Sánchez como Vocal Titular del Tribunal Administrativo de la Propiedad del 
rganismo de Formalización de la Propiedad Informal — COFOPRI, dándosele las gracias 
r los servicios prestados. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los órganos 
estructurados de COFOPRI. 
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el Exp.) 
Nombre y  "  ' NATALÍ MORENO ARÉVALO 
Cargo 	 DIRECTORA 
Órgano u Unidad Orgánica: 	OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

7 COFOPRI 
HOJA DE INSTRUCCIONES PARA 

NOTIFICACION Y PUBLICACION DE 

RESOLUCIONES 

N°  DE RESOLUCION A NOTIFICAR RESOLUCIÓN N99-2018-COFOPRI/ DE 

ÓRGANO U UNIDAD ORGÁNICA 
DE ORIGEN DEL EXPEDIENTE 

OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

NOMBRE DEL RESPONSABLE NATALÍ MORENO ARÉVALO 

La Resolución deber ser notificada y puesta en conocimiento de: 
1.- Órgano(s) u Unidad(es) Orgánica(s) de COFOPRI 
2.- Otra(s) Entidad(es) 	 E 
3.- Administrado(s) 

NOTIFICACIÓN INTERNA (situación 1) 

FUNCIONARIO/SERVIDOR ÓRGANO O UNIDAD ORGÁNICA FECHA DE 
NOTIFICACI 

ÓN 
JUAN ALBERTO QUINTANA SANCHEZ TAP 

ÓRGANOS ESTRUCTURADOS DE 

COFOPRI 

NOTIFICACIÓN EXTERNA (situación 2y  3) 
ENTIDAD/NOMBRE Y APELLIDO DEL 

ADMINISTRADO 
DIRECCIÓN FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Indicar si esta Resolución se publi a en: 

Portal Institucional 

Diario oficial El Peruano 

No corresponde publicar 	( 
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